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SUM A R IO 

IXTRODL:CC!OX: Evolución del derecho penal. Evolución 
del concepto delito. Delito natural. Delito 
legal. Definiciones del delito en diferentes 
cuerpos de leyes. Breve comentario al art. 
L~ de nuestro Código Penal. 

DE L.\ ACTIVIDAD lXDIVIDUAL: Exigencias del estado. 
Actividad individual. . \ctividad criminal. 
División. 

ELl,11D.WJ'OS ESE:S:CIALF.S DEL DELITO EN GENE
RAL: Acto humano. Manifestación de vo
luntad. Modificación en el mundo exterior 
o resultado. Relación causal. Penalidad. 

DELITOS POR ACCION O CO~IISIO:S:: Particularidadc, 
de los elementos esenciales. Delitos ma
teriale~. Delitos verbales. Definicionc::;. 

DEUTOS POR O~[[SI()N: Historia. Concepto. 'l'ermino
logía. Definición. Particularidades de los 
elementos esenciales. 

DES.\RROLLO I-IISTORJCO DEL PROBLD[A: Teoría 
unilateral: sus partidarios. Teoría bilate
ral: sus partidarios y división. Teoría inte
gral: división tripartita. 

DELITOS DE Snl PLE 0~11S!ON: Concepto. De las con
travenciones, ejemplo. Nuestra ley. Ca
racterístic'as esenciales. 
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DEUTOS DE C011ISIO:-i POR 0111S!ON: Terminología . 
Concepto. División: Graves, característi
cas y ejemplo. :\Ienos graves, caracterís
ticas y ejemplo. Considerados desde el 
punto de vista de nuestra ley penal. La 
doctrina del estado peligroso y su relación 
con este delito . Características generales. 

DELITOS DE 011!Sl0:-J ESPIRITUAL: División: imperi
cia, imprevisión e imprudencia. Ejemplos 

,.de estos tres aspectos. 

CO:S:CLUSIO;-..:Es. 



INTRODUCCION 

El Derecho Penal, una de las primeras manifestacienes 
jurídicas de la inteligencia humana, ha venido evolucionando 
con el mo\·imiento lógico y fatal de las civilizaciones. 

En todos los tiempos y lugares de la Historia el delito 
ha sido castigado, pero, tanto sus instituciones fundamentales 
como el pro1.:edimiento para aplicar las penas, han pasado poi 
infinitas formas y variados ronceptos, y así hechos que en al
gunos pueblos eran considerados criminosos y castigados con 
penas severísimas, aún la nrnertc, en otros se estimaban como 
acto!- dignos de elogio y emulación. 

Su esfera de acción en la antigüedad era ilimitada; regla~ 
mentaba no sólo la vida social y religiosa de los individuos, sino 
que lle,·aba su ingerencia hasta las relaciones familiares más 
íntimas. 

En el derecho oriental encontramos numerosas disposicio
nes sobre las actividades domé:;tica!, de los ciudadanos, sobre 
todo en lo que se refiere al culto, tanto de la divinidad, como 
de los antepasados. 

1 Techos y actitt1des que hoy nos parecen correctos eran cas
tigados, así como costumbres que nuestra moral rechaza eran 
ol>I igaciones jurídicas. 

Con posterioridad, debido principalmente al desarrollo y 
difusión del Cristianismo, uno de cuyos fun<lamenlos, el libre 
albedrío, trajo como consecuencia la consagración de la liber 
tad indi\'idual, fué perdiendo campo hasta llegar a su concep
to presente, que difiere en absoluto de las primitivas doctrinas. 

Lógicamente, si las instituciones del Derecho Penal se han 
i<lo modificando de acuerdo con las demás direcciones de la 
concit.!ncia colectiva, el concepto del acto <lclicluoso habrá su
f ri<lo también ingentes variaciones. 
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Las di ferenlcs escuelas penales, y por consiguiente, los di
Yersos penalistas, no han estado de acuerdo al tratar de enun
ciar un concepto del delito c¡ue comprenda sus clcmeqtos esen
ciales. 

Así, Rossi, dice: delito es la violación de un deber. 

Franck: es la violación de un derecho basado en la moral. 

Carrara: es la infrarción de la ley del estado promulgada 
para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 
acto externo del hombre - positivo o negativo - moralmente 
imputable. 

Von Liszt: es el hecho al cual el orden jurídico asocia la 
pena como legitima consecuencia. 

Groizard: hace suyo el concepto legal. 

Garófalo, en su interesante obra "La Criminología y Teo
ría de la Represión" dice que para obtener una definición pre
cisa del delito es necesario conocer los fundamentos de la mo
ral de la colectividad en la cual se va a empicar. Analiza la:, 
condiciones morales, refiriéndose especialmente al sentimiento 
religioso, patriotismo, honor y pudor, y llega a la conclusión de 
que el sentido moral de una agrupación humana consiste en el 
conjunto de los im,tintos morales altruistas. Para Garófalo di
chos instintos son: Piedad y Probidad ... 

Agrega que la defini(ión del acto <lelictuoso es un proble
ma exclusivamente sociológico, en ning:ún caso jurídico. 

Sería largo referirse a las definiciones de todos los cri
minalistas, pues tocias ellas han sido objeto de severas críticas, 
y por consiguiente, refutadas y corroboradas, teniendo cada lrna 
en su origen tanto ideas acertadas como discutibles . 

Se ha pretendido formular un concepto único del delito 
independientt: de tocio factor mutable y que sirva para deter
minar en cualquier tiempo, país y circunstancias si un hecho 
,(cbc ser castigado o no. 

Las relaciones estrechas y constantes que mantienen cn
lTC ~¡ los más apartados países del orben; la generalización de 
las costumbres; la ciYilización occidental que ha im·adi<lo agru
paciones humanas donde antes nunca tuvo ingerencia; la uni
formidad en ciertos aspectos ordinarios de la vida de casi to-
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,los lo5 pueblos, hacen desear una idea únira par::t el acto clr
li,,:luoso. 

Si bien es cierto que hay regiones, particularmente en el 

< Jricntc, donde son considerados delitos actos que sólo importan. 
una trasgresiún a pri11cipios religiosos o ritualidades del c~lto, 
no e~ menos verdad que hay hc..:hos que en todas las socieda<lc" 
han sido castigados, lo qut! hare suponer que el hombre, por sn 
1.:ondic1ón de tal, repudia actitudes que lesionan su intcgrida<! 
i..:urporal, ~u..., bienes o sus sentimientos. 

Xumcroso~ son los autores que defienden e:-;ta idea, ha

h1cmlo entre ellos algunos más avanzados que no sólo quieren 
c~ta uniformidad para el concepto del delito, sino que prcten
<lrn la formación de un derecho penal internacional, sobre todo 
para ricrtas formas de criminalidad comunes en todos los paí
sc~, (ej.: anarquismo y trata de blanl'as). 

Los crirn111alistas modernos red1azan esta idta. 

El a\.·tual concepto científiro del dercd10 penal está deter
minado por iniinitos fal'tores, entre los cuales los más impor
tantes son: raza, religión, clima, costumbres, tradiciones, cul
tura, ata\'i::;mo y circunstancias psíquicas y fisiológicas del su
jt:to acti\·o y pa!:iivo, todos los cuales orientan la justi1.·ia puni
tiva en tal u t·ual sentido, según el país, población y i.:aso en 
que se aplique. 

En i.:onscl.'uencia, la nol.'ión dd <lered10 penal no puede :-er 
absoluta. 

Lo di..-ho anteriormente se rcíiere a determinar el concep
to del ''delito natural", es decir, el delito como fenó111eno cic11-
t1firo, n.o como entidad juridka, (o ant ijurídica como dicen al
guno~ penafo,tas), en si, considerado como una violación a lo.; 
princ.:ipios dt orden social de una colei.:tividad, no como una 
\'iolación a las leves. 

Pero el "delito legal", entendiendo por esto la infracción 
a la ley penal, ha sido definido tanto por las leyes penales an
tiguas, .:01110 por los códigos modernos, con un cont"epto rasi 
uniforme, que no difiere en su parte substancial . 

Los jurisronsultos romanos no definieron el delito, ni aún 
emplearon un mismo término, sino que usaron diferentes vocrs, 
ck la~ n1ales las m..is usada~ fueron: scclus, crime,1 y delictum. 
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Estas últimas se consideraron como técnicas en la práctica 
iorense de la Edad ~ledia. 

El Fuero Juzgo usó las dos primeras, pero no las definió. 

En Las Partidas, tampoco encontramos clcfinición alguna 
del hecho punible, pero según Groizard, en una <le sus di~po
siciones se encuentran los elementos suficientes para formar 
un concepto claro de él. 

A principios del siglo XIX, Kapolcón promulgó su Códi
go Penal, maravilla de su épol'a que rcprc::¡cntaba todo~ los 
adelantos de la ciencia del derecho. 

En este cuerpo de leyes encontramos una definición <lcl 
delito por demás satisfactoria: SO:-.! DEUTOS O FALTA.S 
LAS ACC!OC'IES U O~HSIOXES PEl\i\D:\S POR L.\ 
LEY. 

El Código Penal Espaiíol de 1322, declaró: "Comete de
lito el que libre y voluntariamente r con malicia, hace u omi
te lo que la ley prohibe o manda bajo alguna pena". 

La reforma de 1878, adoptó la definición del Código Fran
cés, a la cual agregó un nuevo elemento: ·· Es delito o falta to
da acciún u omisión VOLC:-.!T.\RL\ penada por la ley" . 

El actual Código Español ha conservado la misma dispo
sición, con una ligera variante. 

Esta definición la adoptaron todos los códigos hispano-ame
ricanos, especialmente los dictados bajo 1:1 influencia del Có
digo Espaüol, como ser los de ~icar:i.gua, Ilonduras, Uruguay, 
antiguo argentino, San Salvador y el nuestro. 

El Código Penal de la Rusia Sovit:tica, promulgado en el 
ailo 1927, no dciine propiamente el delito, sino que principia 
por decir que su objeto rs caHigar las acciones peligrosas, y 
define lo que entiende por tal, diciendo: 

"Se consid\!ra peligrosa toda acción u omisión que vaya 
dirigida \Ontra la constitución de los .Soviets o que lesione el 
orden jurídico establecido por el Gobierno de Trabajadores y 
Labriegos, para la época <le tránsito al estado comunista,, . 

En el proyecto de Código Penal Italiano <le :'.\ lancini, en
contramos la siguiente disposidlln: "Hay <ldito ciando por 
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txprc,a dio1.pos1riún tic la ley penal, es castigada una acción u 
omis1ún, M:~\m ~u naturalcla, con pena criminal ,corrcci.:ional 
(• <le polida". 

Lo:, cúdig-os mú ... rc1.:icntcs como el alemán, argentino y uo
nu:go no (h:fitu:n el delito, pues en general, ~e abstienen de 
toda clríiniciún. 

~os referiremos c,pccialmente al concepto establecido en 
nuestro (t',digo que es el mismo del cspai10l y franO!s, fuentes 
dirc¡,_-t.t, <ll' él. 

En el ai.:ta pertinente de la~ sc~ioncs de la Comisión Rc
clactora, 1.:011,ta que dc .. pu~s de un largo debate y puc:-.tas en 
,utaric'in tres definiciones, quedó aprobado el inciso 1.0 del ar
tirulo 1.0 , rcservitndO'-.C la Comisibn el derecho de definir pos
tniurrncntc el cuasi delito, si fuere necesario. 

F sta ddinici<',n ha sido con,iderada muy aceptable, por 
l Uanto ,.:1 ll·g-i:-lador al formularla ha tomado en cuenta la natu-
1 akza íntima de lo:- he1.·hos para determinar la culpabilidad; es 
1kcir. 1th tlt.:mentos esenciales dc-1 ati.O <lclictuo):io. 

Dl· la, precedentes disposiciones podemos deducir que la 
uo~ión kgal del d"'li10 ts casi uniforme en la legislación occi
dental. 

Los ll'gisladorc, se han colocado en diferentes puntos de 
, ista al tnum..-iar este concepto, uno de los cuales es el que nos 
inu:n:,a para pasar a desarrollar la tesis de c:-.te trabajo. ~le 
rdicro a la ejecución del acto punible, a la manera <le obrar 
<le ,u :l!.:\.'ll lC. 



DE LA ACTIVIDAD INDIVIDUAL 

El poder social, al considerar como delito e1 quebranta
miento de un deber con la sociedad, o con los individuos que 
la forman, exige a los que se hayan bajo su protección que no 
lesionen ni pongan en peligro los intereses de la colectividad en 
general, y, en particular, de cada uno de sus miembros, ya sea 
µruhiLien<lo CJecutar determinadas arciones u ordenando rea
lizar ciertos actos necesarios para la conservación de dichos 
mtcrcscs. 

Según las doctrinas jurídicas modernas, sólo el hombre 
puede ser sujeto activo de un delito; de modo que los precep
tos de la ley penal que establecen estos dos aspectos bien di
f ercntcs de las exigencias del estado, van dirigidos exclusiva
mente a la actividad humana . 

La actividad individual encaminada a provocar un cambio 
en la realidad presente, el cuyo cambio importa una contra
vención a leyes penales determinadas, es lo que constituye la 
actividad criminal. 

Considerada desde el punto de vista legal, es decir, apli
cando el concepto que la ley ha fijado, vemos que presenta dos 
formas: ACCION, como regla general; O:\l!SION, como ex
cepción, ya que la ley penal es generalmente prohibitiva. 

Encontramos en la práct ica delitos que presentan conjun-
tamente estos dos aspectos: mitad comisión, mitad omisión; en 
los cuales la circunstancia que hat:e punible el hecho es, pre
cisamente, la reunión de la acrión con la inacción, ya que una 
ni otra se castigan separadamente, sino que se pena la· acción 
en vista de la omisión y la omisión no se castiga si no va 

acompañada de la acción. A estos delitos se les ha llamado 
:'IIIXTOS. 



-14-

En consecuencia, la actividad criminal origina trc~ dife-
rentes grupos de delitos, a saber: 

Delitos ele acción o comisión. 

Delitos de inacción u omisión. 

Delitos mixtos. 

Primeramente veremos, aunque en forma muy superficial, 
los delitos de acción o comisión,. para después tratar en deta
lle, por lo menos hasta donde los antecedentes disponibles so
bre este tópico lo permitan, los delitos por omisión. 

En ruanto a los delitos mixtos hay muy poco que deci r , 
porgue se presentan con escasa f rccuencia en la realidad. 
Se le aplican las reglas generales, de los delitos por acción. 



ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO EN GENERAL 

Cn hecho, para que sea considerado dclÍl:tuoso y, en con
M:cucncia, rastigado, debe reunir ciertas condiciones que lo in
dividualicen, que permitan dctcrrninar de una manera precisa 
que está comprendido dentro del concepto "delito". 

Esta condiciones que llamaremos elementos esenciales, sen 
las :-.iguicntcs: 

l .9 El ddito dc:be str rm acto humano, po!)itivo o negativo 
(acriún u omisión ). Ningún derecho moderno castiga las in
tenciones o meros pensami('ntos que no han tenido su realización 
l'II el medio que nos rodea. 

2.0 1\ftmift·stacióu de voluntad. ~o tenemos para qué dc
tl'nernos en analizar este concepto, por cuanto es base y jus
tifit.·ación de todo derecho penal. Aunque su estudio se presta 
a muchas consideraciones de interés y origina graves e impor
tantes problemas, básteno:s saber por ahora, que es la con
junción de tres elementos : libertad, intcligcm:ia e intención. 

3.0 1l/ odificación en el mundo c.rtaior o sea resultado. Se
gún este cambio alcance su completo desarrollo o no , tendre
mos tentativa, <lelito frustrado o delito consumado, tres mo
mentos de gran importancia jurídica. 

4.0 Relación causal entre la manifestación ele la voluntad y 
el resultado, es decir, que éste se ha producido como conse
cuencia lógica de aquélla, de modo que suprimiendo una, no 
~e produce el otro . 

Establecer en qué casos debe atribuirse el resultado a de
terminada manifestación de voluntad, es problema que se ha 
resucito de diferentes maneras. En el derecho romano se em
plearon diferentes medios, siempre casuísticos y, por lo tanto, 
contradictorios. Posteriormente se han sostenido varias doc
t rinas al respecto; los jurisconsultos alemanes señalaban cw,10 
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cau:-a a aquélla que necesariamente producía el resultado y dis
tinguieron entre absolutas y relati,·as, conrrctas y abstractas, por 
si y por accidente, etc. 

5.9 Penalidad dd act.o, como consecuencia de la trasgre~ 
sión a los principios ele orden de la colectivicla<l e infracción a 
la ley positiva. Para muchos autores ésta es la característica 
"sine qua non" del delito, ya que la circunstancia de ser pe
nado por la ley, es la que le dá el carácter de tal a un hecho, 
aunque en sí no lleve ningún principio de ilititml. 

Estos son, en breves térrninos, los elemento~ esenciales del 
acto punible y que, por lo tanto, deben presentarse tanto en 
los delitos de acción, como en los de omisión. 

Naturalmente, tienen sus ciracteristicas propias en una y 
otra clase de delitos, romo lo veremos más ade1arlle. 



DELITOS DE ACCION O COMISION 

ComNer, de "mittcre cum'', es causar con los medios de 
tjcctu.·ión, corno causa libre, el fin previsto (Von Liszt). 

Particularidades de los elementos esenciales: 

t.0 El delito de acción es un acto positivo, resultante 

de la ;ictivi<lad motora del agente. 

La característica de este delíto es su objetividad. Nace a 
la vida del derecho cuando la actividad" mental delictuosa toma 
forma pur medio de una reacción muscular del individuo, la 
l'ual importa una violación a los preceptos prohibitivos de la 
ley penal. 

Este acto positivo del sujeto, prc~cnta dos aspcrtos inte-
¡.:r:mtcs de la entidad jur ídica delito: 

a) Gestación psíquica o fase interna y 

O) l{ealización material o fase externa. 

La investigación de un delito no está limitada u01came1•te 
al fenómeno aislado, abstrayéndose de la contemplación de t<'

dos aquellos otros (actores que provocaron su aparición en el 
mun<lo exterior. El acto delictuoso es, indudablemente, impre~
c.:inchblc, más no suficiente; para juzgar al individuo que ha 
clclinquiclo se hace necesario investigar hasta conocer el punto 

ele partida preciso de su actividad criminal. 
El primer aspecto del delito por acción, o Sea, la gestación 

psíqmca o fase interna del acto, es problema que estud ia la 
Ps1cocriminología, rama especial de la t·iencia del Derecho 
Penal. 

2.9 - La voluntad se manifiesta en forma objetiva; por 
medio de actos de ejecución que constituyen el hecho punible. 

3.0 - En estos delitos, la modificación en el mundo ex
terior ~e pre:--cnta siempre por medio de hechos perceptibles por 
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los sentido, ya sea físicamente como en lo::.- delitos m:1teriale-. o 
:-.uhjetiyamentc como en los \'Crb.tles. 

4.0 - La relarión c-ausal existe entre lo~ arios positi\"C•S 
- representantes ele la voluntad - y el re~ultado. 

5.0 - :\segura.da la exi-.tcncia de este nexo y en \ igor 
una lt:y penal que ca-.tiguc el ronjunto de circun:-.tancias que 
acabamos ele mtncionar, nos encontramos 1,:n prc..,cncia de un 
delito por acciún o comisiún. 

Esto5 delito:-. prc~enlan, print.:ipaimcntc, dos forma~ di\t:r
sas, lo que ha dado orig'en a una <livisiún de ellos muy lúg-i<'a 
y aceptable: OBR.\ y l'.\L.\BR \, en el ,cn11do cstrkto de 
et.to~ conceptos. 

;\,;;i, tenemos ('t1to111..·cs, dt•!itos matcria/eJ, romo ser el ho
micidio, Jc-,1011es, robo, hurto, tt\. (OBR.\). 

Y drliJos 1.·t·rbufrs, .:orno la amenaza, injuria, n~ht.•lación ele 
,ccretos, difamación, c:tr. (P.\L.\HR \). 

1 Jan sido dciiniclos por rasi todos los tratadistas de dcrcrho 
penal al considerarlos en contrapo.-.ición con los delitos :e in
acci(m u omisic'>n, Citaremos a Pes,i111 y Vidai, ruyas defini
r1ones ~on las <¡uc tstán 111{1s ck arucnlo t:on los conceptos an
tcriorme:ntc expn:sadog: 

El pr11m:ro di((: : "J ·º"' clditos clt> romisión consisten en un 
acto mattri:il o po-.itin, que \'iola una di~po-.iciún de la ley 
penal''. 

V1<lal: "Consisttn en llll acto material y positivo <Jue viola 
una dispo..,,iciún ele la ky y runtrn\'ic11c al mandato de ahstcner
i.,e <le tste arto ptligrm,o. 



DELITOS POR OMISION 

l l lS'l'ORL\: En la introducción de este estudio se hizo 
notar que los romanos empicaron <lifcn.:ntcs voces para dcno-
111111ar el delito, de las cuales las m.í.s usadas fueron c'Yimc,i y 
,lt'iictwn~· estos térmi110~ son sinónimos ele acdón y omisión. 
n::-.pcrt1van1t.:11lc. 

l'...n L'onsct.:ucncia, los romanos advirtieron este a::;pecto del 
ddito y le tlit~ron tal importancia que llegaron a designarle un 
110111brc e:-.pccial. 

Sin c111h:-1rgo, no es en las leyes ni cúdigos romanos donde 
hallamos por primera YCz esta di::;tinción de los actos pu
uihks, -.i110 4.uc en el derecho judio; en los libros de :\foisés 
se c11n1entran disposiciones ,-elativas al daiío que establecen l& 
obligai.:iún <le evitarlo cuando se sabe que recaer[, en la pcr
.;un~~ ,, bienes de un extraño. 

P<.istcriormcntc, encontramos disposiciones similares, tanto 
en el dcrcrho oriental como europeo, pero ellas no dan lugar 
a ningún estudio serio sobre la nialcria y estos delitos, en cuan
to a sus rara(:teres generales, se consideran iguales a los delitos 
dl° arciún, aunque son castigados ron menos severidad. 

En Francia, esta cuestión fué presentada cientifil·amcnt~ 
en el ai10 1901 ante el 'l'ribu11al de la Corte de Poitiers, con 
mc,th·o dtl famo:-o asunto de secuestro de la seiiorita :\lonnicr. 

En la artualidad, ha sido partin1larmente estudiada en .\le
ma11ia. sobre todo respecto del homicidio y lesiones corporales 
por omisiún. 

COXCE!Yl'ü: El acto punible, positi\'o generalmente, pue• 
ele rtali1.arse, mediando determinadas circunstancias, por una 
ahstcm:ión del agente? 

.\ esta pregunta han contestado los tratadistas de derecho 
penal con diferentes argumentos, que han dado lugar a teorías 
contradictorias. 
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.\lgunos autorb sostienen que entre el cielito <le acción 
o comisión ,. el de i11a..:ción u ornisión, no hav di fcrencias cua
litath as, si;o que este último es una forma ;lel prirncro. Par
ticipan de esta idea \\'olff, Luden y Zirklcr ) los italianos Fa
rinacio y Carpsovio. 

Garraud acepta diferencia de concepto cutre uno y otro 
dcl)to nada m;b que teóri1..·amcnte: en la prá1;tica los considera 
iguales. 

Esta idea predomina en casi todas las legislario1ws y se 
hace distinción entre uno y otro delito sólo con el ohj<·to de 
consultar una pena menos rigurosa para aquéllo-, que tienen 
su origen en alg-una omisi«'in. 

Sin embargo, los t.·riminafo,tas moderno~ son de otro pa
recer. En ~us tratados de derecho penal encontramos preci:;a
cla dt= una manera indubitable la diy1sión del delito en ac"ioncs 
y _omi~iones, como dos cntíllades jurídicas di\'er-.as, con carac
terí~tica:, propias. 

TER~IIXOLOGIA: La palabra omisibn viene ,lel latín: 
O~! ISSJO, OXI.S. 

Su ronccµto, en jurícliro y en rclarión con el delito, ha 
~ido exputsto de di fcrcntes maneras; rita remos a lo:, pcnalista~ 
más conocido:, : 

lJ ERK ET". Los delitos <le omisiún son ,·iolacione5 de pn·
ccptos. 

PESSI~ .\: Consi,;;tcn en la inal'1:1ún, en la ab-.tcncilJn dci 
agente, cuando la lc.:y 11npone la cjccuciún de: un hecho dc!e1-
minado. 

G_\H:R.\üD: Omitir es impedir un resultado, 

VOX LISZT: Omitir no es "mplemente no hacer; es de
jar hacer t:om-ricntcmcutt:~ niapclo ~e e~ medio ncct:,ario, su
vrim1én<lo:-;(.' romo rausa ad1,·a el~ un efecto; e·-. faltar por 
q.:-oísmo. 

CL ELLO ( .\LO~: J..a omisic'in con:-i~lc <.·n no cjen1tar 
el m<JVÍmic:nto rorporal que ,e tiene d deber jurídico de rcalizar. 

S.\:\CIIEZ TJ-.JlcRlX.\ : !.a icka más imple de la omi
sil,n punible se trn:icrra en la fra,c "no ('jc-nh:ic.',n dt un 1110-
\ imil'nto cuq1íJral ,1uc debió nafo:.i.r,c. 
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Kos alrcvcmos a decir que estas definiciones, en general, 
no son claras ni precisas. Si no tuviéramos nuestro propio con
..:cpto de omisión, formado fuera de ellas, conociéndolas no 
podríamos tener una noción real y exacta de esta clase de de
litos . 

• \demás, no es conveniente definirlos, por cuan.to presen
tan diferentes aspectos, que seguramente, no quedarían com
prendidos en una definición más explícita y detallista que J:13 

que acabamos de enumerar. 

La legislación positi,-a no ha dcíinido estos delitos y, lo 
mi1s posible, es que posteriormente no los defina, siguiendo la 
tendencia al'tual de evitar definiciones que, comúnmente, no 
comprenden la verdadera noción del concepto definido y con
ducen a errores que sólo la jurisprudencia viene a subsanar. 

La dcfiniciún de cslc concepto ( como la de todos en ge
neral) tiene una importancia meramente teórica, por cuanto en 
la prúctica se presentan casos en los cuales es muy fi;cil de
terminar si el delito es por acción u omisión, y, en cambio, en
rontramos otros, en los cuales es muy di íícil hacerlo. 

Sin embargo, dejaremos establecido que la que más con
cuerda con los principios que guían el presente trabajo, es la 
siguiente forrnada con términos de Pcssina y ,Sánchcz Tcjcrína: 

"LOS DELITOS DE 0'.III SIO'.\f CONSISTEN EN LA 
NO EJECUCIOl\ VOLUNTt\Rl/\ DE UN ACTO ORDE
N \DO POR L/\ LEY, EX PRES.\ O 'l'ACl'l'.<\'.IIE~~rE, COX 
EL HX DE PREVE'.\TIR ALGUN M.\L". 



PARTICULARIDADES DE LOS ElJEMENTOS ESENCIALES 
EN LOS DEUTOS DE OMISION 

Los elementos esenciales de los delitos <le omisión tienen 
características propias que dan nuevas formas de la delin
cuencia. 

1.0 - \'a dijimos que el delito debe ser un acto humano. 
La voz acto ha sido muy discutida al aplicarse al delito y .il
gunos autores prefieren acción, otros hecho y algunos volición. 
Nosotros emplearemos el término acto en el sentido compren
~ivo de acción y omisión, o sea, acto positivo y acto negativo, 
conjuntamente. 

La acción, dentro de la materia que estamos estudiando, re
presenta el movimiento muscular del sujeto, tendiente a la con
~ccución de un fin. 

Omisión, significa abstenerse de realizar dicho movimiento. 

La omisión no tiene forma material, sino que es una re
acción subjetiva del sujeto que se viene a conorer una vez que 
ha apareddo el resultado en el mundo exterior. De esta idea 
dducimos que omisión es un concepto único, una entidad in
divisible, que no presenta grados de ejecución determinantes dr 
tentativa. 

En resumen, la omisión punible es un acto humano, nega
t ivo, contrario al derecho. 

2.'> - La manifestación de la voluntad e:i- uno de los pi
lares en que se apoya el edificio de la justicia punible de todas 
las legislaciones. Sin su concurrencia no existe acto deliduoso. 
aún ruando se reúnan las demás circunstancias determinantes 
de él. 

f:ste principio lo tenemos establecido en nuestra legislación 
por el número 12 del art. 10 del Código Penal que exime de 
responsabilidad "al que ha incurrido en alguna omisión hallán
dose impedido por causa legítima o insuperable'', o sea, que se 



h:1 ab!=,tCnido de rjeottar tal o cual at:tn por cau~as independien
tes de :-.u YOluntad. 

El fundamtnto de e:-.te pn:ccpto <::-. la regla de dcrcd10 "im
posibilium obli~atio cst", X.11 1~5 <ll'I Di~c ... to .. \lgunos auto
res opinan c¡uc no hay ncccsulad de runsignarla en 111ngún cuer
po de kycs, por ruanto en el ca-.o a que ... e rl'lic.rc falta la ,o
luntatl dt eludir ti mandato cid k~ó..,lador y, ~in esta l.'ir(un ... -
tarn:ia. no hay delito. 

3.? - La idt·a gl'ncral e:-. (le que 1.•n loS, delitos de omisiún 
t:1 rc:-ulta<lo se maniiitsta como un •·no hac:.:r", e" decir, ahs
H.:nriún de ('jt•t·utar un a(to po ... itÍ\'O que por la h.:y se c ... tá ohli
g:ulo a rcal11:1r. Este l.'oncepto cs. u111l~lltral. pues <ll'ja <le t:on
:-i<lcrar otro a:-ptcto de la umi ... 1ú11 punible que no es, prccisa
:ncntc, no hacer, ..,¡IH, que e-. "manttncr" una "itua..-i<jn prccxi"
tt.:nte • 

. \p:trcntcmcnte .._. ... tas do'.', idt·a ... ... e t·onfumkn, puc-; la 110-
(Ílm tic ah:-.h.:nl'r,e. de cjtrutar un ado po .. iti, o put'cll' rdcrir
'-C tanto a la a(ctún que prm o..-a un cambio C'Tl la rtalidad cx
u.·rior, l"<imo a la que mantiene un c~tado e.le co~a5 <le orí~cn 
lcjam,; !-illl cmbar~o. ,un clo:-. ~ituacionl', div~r!-a-., l'orno lo ,c-
1t1110:- en lo, ... iguicnlt-. tjcmpJ,,..,~ 

X(J ll \CEl{~ l'n fundo11ar10 ele la admim!',trariún ele ju:")• 
til'ia n,, <kncta la pri .... u',n ,¡.._. una pcr .. ona, halHt.:ntlo rn,,u, o lc
!;:ll para dio. :\rt. 225, n.º 4 dd ( ·ú,ligo l'-.'.nal. 

\l,\:\Tl·SI.R: LI que enrnntra,lo perdido o .ihandonado 
a un muwr de "ill'tl' año) no lo <:ntrcgarc a ,u íamilia o no Jo 
1cro~itn· o ckp<1 .. 11art t.:n luga, -.cguro, c1.'l rast1;::a(i1-, e~,·., dl. 
\rt. 41J.l, X.• 13 dtl nP-.mo l·ut:rJk) ele ll'}l'S, 

Xo pucclc pa~ar d('-.apcrcil,ulo para noq,Jro-. ck qut· rn el 
primer ejemplo debió crcar"c una ~ituaci(,n nueva; ~e preci
,;1ba una mo<híi1.:al"if,n en d mundo <:\.tCrior, en la realidad de 
la:-. co-.a-., qul' n" "f pr"dºJ'' ¡uir una omi,i/,n clcl que cstal,a 
,,1,li.c.:aclo a t·jec.utarla. 

Ln l·:i111hi11. l'll el se~1111d11 ca~o. la iníran-1{111 ~e ori~ina por 
dejar ptr I lir un t--laclo (h; t·t1,as nmtrario ;11 (ltr t'dio y al or
<ltn públit.:(I. 

1-..:..t<r, U,, .. ,t Jll'fl(,S t·n el r:1mhio dc:I mundo cxt<'r:or han 
d:1,lo nrtt:t•1 :i una ,in is1011 de lo dtlitos ele orni iC,n que trata-
1 e r n "''1 <,p< rtum<la '. 
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4.9 - La relación de causa a efecto, elc!mentc es?ndal del 
acto punible, ha dacio erigen a un arduo problema íilo,ófico 
penal, al ser ron::;i(h:ra·!o. en los delitos por omisión. 

El nexo entre la infracción a la ley (resultado) y la 
omisión (causa) es el que se precisa determinar. 

Desde luego existe, pero, dónde está su limite? 

Ortmann y Bünger afirman: "La causalidad de la omi
sión está dentro de sí misma''; este principio se ha denominado 
tcoria de la..s interferencias. 

Otros autores enlazan la causa con el efecto tan íntima
mente que dicen: En las omisiones hay que buscar la causa en 
el resultado. 

Considerada la teoría de la causalidad tal como la explicó 
Stuart 11ill, llegaremos a las conclusiones que alcanzó este li
lósofo al aplicarla a las omisiones punibles, y que podemos re
sumir así: 

Causa es un conjunto de condiciones y antecedentes positi
vos enlazados por ley de causalidad; en los delitos de omisión 
uno de estos antecedentes es negativo, pero en ningún caso vie
ne a ser causa única, determinante del resultado, sino que con
curre con las condiciones positivas a su realización . 

En coñsecuencia, la relación de causalidad existe entre las 
condiciones determinantes del efecto, una de las cuales es una 
abstención del agente del delito, y el resultado. 

La teoría de la causalidad interpretada por los penalista, 
llega a conclusiones diversas, totalmente contradictorias, pue~ 
hay quien sostiene que 1'es un absurdo hablar de causalidad en 
las omisiones punibles", como Sánchez 'rejerina, mientras Von 
Liszt con su teoría de la equivalencia deja establecida la rela
ción causal. 

La aplicación de la teoría de la causalidad al derecho pe
nal, en general, y en especial al problema de las omisiones, no 
es científica ni comprende la totalidad de los casos; las excep
ciones son tan numerosas que no permiten formar la regla. 

Por lo demás, todos los penalistas que la han estudiado de
fienden su tesis con argumentos tan convincentes, particular-



mente los últimos que hemos nombrado, que desput:s de estu
diarlos es dificil llegar a conclu~ione-s propias que no se incli• 
nen en uno u otro sentido. 

S.• - La condición de ser penada por la ley le dá el ca• 
rácter de delictuosa a una omisión. 

Binding afirma: "La norma crea lo antijurídico y la ley 
penal crea el delito"'. Por consiguiente, la disposición que pena 
una omisión es el reconocimiento formal por parte del EstadCJ 
de una situación creada por la violación a un principio o nor-. 
ma jurídico. 

Este requisito representa el principio de legalidad que tie
ne su más pura aplicación dentro de la justicia punible. 

Los delitos de omisión han sido contemplados en los có
digos con penas menos se\'eras que los delitos de acción. 

Se ha argumentado que no es posible castigar en igual íor· 
ma al individuo que comete un asesinato con medios propios 
destinados a producir este resultado, que a aquél que se ha 
ahstenido de salvar la vida a un semejante, estando en condi
ciones de hal:erlo sin peligro para su persona e intereses. 

La punibilidad de las omis,one, ha dado origen a un gra
ve problema de ~oluciún muy parcial, por cuanto para resol
verlo hay que con~iderar las diferentes clase, de omisiones y 
la variedad de delitos a que ellas dan vida. 

Sin t:mbargu, e~timamos que (,¡ una omisión da por re .. 
suhado un hecho que la ley declara delictuoso, debe aplidrsele 
a su agente la mi~ma pena que si hubiera procedido activamente, 
ron~ider;ulas la~ circunstancias atenuantes o agravantes de apli
racilm general. 



.......... ·----··-·-.. ··· 

EVOLUCION OENTIPICA DEL PROBLEMA OE LAS 
OMISIONF.S 

La evolución científica del problema de las om1s1ones ha 
atravesado \'arias fases o periodos, que podemos resumir a tres: 

!.• TEORL\ UNILATERAL: En el Derecho Romano 
primitivo existían disposiciones imponiendo, en determinados 
casos, el deber de obrar, los que más bien tenían un car.ícter de 
respeto y consideración, no el de norma jurídica en su acepción 
científica. Se referían especialmente a las relaciones entre es
cla"o y seaior. 

Postcrionncnte aparece la omisión (delictum) contra
puesta a la acción (crimen) la cual se consideraba puni
ble só!o cuando trasgredía una disposición o norma de inte
rés general, no cuando se refería a un particular vínculo obli
~atorio. Así, por ejemplo, no entregar el dinero o especie con
fiada en custodia constituía hurto, pero no por falta de en
trega, sino por apropiación de una cosa ajena con fin de lucro. 

Esta misma doctrina, considerada filosóficamente fué la 
que sostuvieron los penalistas hasta fines del siglo pasado. 

Absoluta y simplista, no reconocía más que una sola clase 
de omisiones: aquellas que contravenían una norma jurídica 
preestablecida. 

Los partidarios de esta teoría fueron numerosos; podemos 
citar a Ortolán, Silvela y Ali mena. Cada uno de ellos la in
terpretó en forma diversa. 

OR1'0LA1';: Aparentemente ,u doctrina es rígida; establece 
una separación precisa entre los delitos de acción y omisión, fun
damentando estos últimos en la ley escrita; sin embargo, es
tudia cinco hipótesis de omisiones que tienen su origen en cir
cunstancias extrañas al mandato legal )' caractenst1cas propias 
que las individualizan, dando origen a una subdivisión. 
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SIL VELA: No fundamenta su doctrina en el mandato legal, 
sino en el resultado; estima que el autor de un delito puede 
cometerlo modificando, con perjuicio de la víctima, la realidad 
exterior de las cosas, o haciendo que un determinado acto per
manezca sin modificación alguna, cuando estaba en su volun
tad alterarlo para impedir un mal. Asegura que todos los de
litos, o la mayoría de ellos, pueden ser cometidos por omisión. 

ALIMENA: Entre los autores modernos es uno de los más 
fervientes defensores de la doctrina unilateral de las omisiones. 
Dice: "la relación eficaz y consciente entre la voluntad inerte 
y la violación juridica, es también una acción", de modo. que 
la acción la subdi\'ide en: comisión que consiste en hacer lo 
que la ley prohibe y omisión que consi~te en no hacer lo- que· 
la ley prescribe. 

No acepta distinción entre los delitos de omisión y t:I con
cepto francés de <lcomisión por omisión", lo coloca dentro de 
las omisiones en general1 de las que deduce los delitos por omi
sión. 

Los penalistas que acabamos de ver y, en general, los que 
han sostenido la teoría unilateral de las omisiones, han tratado 
este problema desde un punto de vista filosófico y abstracto, 
de <lifícil aplicación práctica. 

2.0 TEOR!A BILATERAL: La controversia científica 
sobre el problema de las omisiones se acentuó cuando en Alemania. 
se planteó el problema del homicidio y lesiones corporales por 
omisión. 

Esta forma de delincuencia había tomado graves propor
ciones y en la lcgislaci6n no estaba contemplada. 

Aparece entonces la teoría bilateral que cuenta con numero
sos dcfrnsores entre los pe11alistas modernos, de los cuales po
demos citar a Von Liszt, ~lerkel, Vida! y Garraud. 

Entre los autores partidarios de esta doctrina no aparece 
otra diferencia que la de llamar con nombres diver.:os dos as
pectos de las omisiones punible~, romo veremos a continuación: 
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VON LISTZ: Dice que la paz social es resultante del equi-
1iürio <le sistc:mas de fuerzas que componen el orden jurídico. 
Cuando una fuerza irregular se introduce en dit:ho siMema al
terando la paz, se pre~enta un delito por comisión; si una fuer
za rt·g11lar ~e !-.Oprime, se resta del si~tema, tenemos un delito 
por omisión. 

Los delitos por omisió11 pueden ser: 

DELITOS Df: O~IISI0.'.11 
snrPLE o VERDADE

ROS 

Inju..,tificada inacción de 
actividades jurídicamente 

obligatorias 

DELITOS DE COMISION 

l'OR mIISION O FALSOS 
DELITOS OE OMISIO!il 

,\1 at e r i a I , s : Es el 
simple no hacer del su
jeto obligado a hacer 
algo. 

Espirit11ales: Su 
característica e:. la cul-
pa . . . . . . . . . . . . Impericia 

l mprevisión 
I m¡>rudencía 

El acto delictuoso positivo como 

resuh;mtc de una abstención del 

agente 

Sánchez Tejerina dice que Von Liszt ha desarrollado su 
doctrina en forma incompleta y sumamente obscura. Nosotros 
estimamos que es integra, por cuanto dentro de los dos con
ceptos de c-mi!>iones delictuosas comprendidos en su tesis, tie
nen cabida todos los casos de la teoría integral; su obscuridarl 
está en llamar a una misma clase de omisiones con nomtires dife
rentes, como ser: Los delitos simples de omisión los llama de 
ºomisión propiamente dichos" y a los de comisión por omisión, 
en varios párrafos los denomina "omisión eficaz". 
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~IERKEL: Ha dividido los delitos de om,s,ón en falsos y 
\'erdaderos: 

VERDA
DEROS 

F:\LSQS 

En esta cla.:c de delitos la mfracción reside 
t,:n la omisión misma y su penalidad deriva de 

un precepto directo de la ley que o rdena ejer-
1."itar la acción que se ha omitido. 

La on11sión tiene aquí una importancia más 
lejana; podemo:, considerarla como circunstan
eta ncgat1\a que en unión de otra s positivas ori

gina un ddito. La caractcrbtica Ue eslos de
lito..; rcspedo de los verdadero:; consiste en que 
..-1 sujeto despliega su adi,idad positiva, la cual 
toma el carácter de orni~1ém deludo a no haber
,c ciado cumpl11niento a una de Jao,:, comlicioncs 
del al·to por realizar. 

VID.\L: Los delitos de omisión según este penalistas consis
ten en la abstcnciún del agente, en la omis1<Jn por parte su)"a 
<le cumplir un <H:to positivo que la ley ordena hactr. E n con
:-,ei.:uencia, su punto de partida e~ el mandato legal. Los divide 
como ~igue: 

DELITOS 
DE 

O~IISION 

DELITOS 
DEC0:\11-
SION POR 
O~IISION 

El <ltlito de omisíc'm no c.,1~tc mientras no 
haya Í1H:umplimiento, incje"·ución de una orden 
po it1va ck la ley. 

E,tt delito no implica una orden de rashgo 
para la omi,iün; él .. e produce corno el delíto 
de <:orni:-.i(m JHJ:-,ilivo, µor la violauón de un dc
l,tr legal <le ahstcnciún. 

3.• TEORI.\ IXTE.CU.\L : lla ,,do enunciada por T,aía, 
Sán,hcz Tejerma. 

El ,,bjtto de e,ta doctrina, Cl{Ún iu autor, u reunir la, 
omi,ione, punibles en grupos que ~inan de bac.e para c.;ei1alar 
distinta, medida~, tanto rtprcs1,·as comCJ pre, entiva,s, Je modo 
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que las legislaciones penales, a través de las característi.:as que 
difc:rencian cada uno de estos grupos, puedan determinar en 
forma precisa la pena que merecen y la temibilidad que indi
can. 

Sánchez Tejcrina se ha colocado en un punto de vista esen
cialmente práctico, que permite adelantar una solución muy 
aceptable del problema de las omisiones. 

lía dividido estos delitos cu tres grupos: 

l." - .Simple omisión. 

2.0 - Comisión por omisión. 

3.9 - Omisión espiritual. 

Estos tres grupos tienen características fundamentalmente 
diversas uno de otro; en cada uno de ellos hay comprendidos 
delitos que pueden dar origen a una subdivisión, pero debido 
a que su esencia no se altera, no se han considerado anteceden
te suficiente para dividir los grupos, sino que se estiman como 
casos particulares. 

La divi~ión tripartita de las omisiones punibles está orien
tada a obtener una mejor defensa social de esta dase de de
litos que, amenazando continuamente los intereses vitales del 
individuo, le impiden prestar libremente su ayuda al J>rogreso 
de la colectividad. 

El delito, resultante desgraciada del conglomerado social, 
He\'a en sí las particularidades de cada época . Se transforma 
pcrfecciomindose y, lejos <le desaparecer con el mayor grado 
de cultura que adquieren los pueblos, sigue al hombre en todas 
las formas del progreso igual como le acompaí1Ó en los tiem
pos de barbarie. 

Los delitos de antaño tenían un sello de crueldad primit;
va que hoy y.a ha desaparecido; pero en el delito actual se ma
nifiesta el mismo egoísmo de ayer, la ·misma antisociabilidad y 
falta de altruísmo que ha generado los delitos de todas las 

edades. 
La de I in e u en c i a, contrariamente a lo que mu

chos autores opinan, va aumentando la variedad infinita de sus 
formas y, día a día, encontramos nuevas clases de delitos crea
dos por la misma civilización y ayudados por sus poderosos 
medios. 
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Sin duda que el homicida de arma blanca y el salteador 
de ca,a de campo '"ª desapareciendo, pero surgen en cada ac
ti,·idad nue\'Os tipos de delincuentes que amenazan. como aqul-
110,, la nda. intereses y tranquilidad de los ciudadanos. 

El dtlito :-,e transforma y continúa cercenando , idas y ro
rrompiendo las ro~tumbrc .. , como una manifestación fatal de 
la naturalua humana, que nada ni nadit! ha podido exterminar. 

El c~oísmo. pa...,ión ruin que tantos male:-- ha ocasionado a 
la humanidad, titne como mtdio la al>stcnci<'m, forma cfo,imu
lada que le permite con .. eguir !-us fines, con mayor éxito que 
..,, empleara medios po .. ití,o:-. y terminantes. 

Son numero .. o .. los ca-.o:-; de delitos por omi~it'>n que ve
mos en la "ida diaria . Pero como la ley anticuada y retrógra
da que rige uuc<.tra justicia penal no comprende pena para cas
tigarlos, porqut: t·uando ,e dictó no existían c~ta.., formas de 
delito (mal se podía castigar en el aiio 1874 al rhaufíeur que 
por falta de prudl'ncia o impericia ocasionaha un arcidcntc), 
nue,tra, , idas e inttr<.•..;cs "-t crh:ucntran a mcn:e<l de la buena 
il" dt Jo-. dt:má~, ele la cual mucha~ veces ~e hace ab"-lracción. 

Este asptrto dt la delincuencia ha pa1-ado de'-apen:ibido a 
1,,, lcgi,laclore-.. a pt,ar de que indirn una ttmibilidarl tanto o 
mayor que to, clclíto"I de an:iiin. 

E-. una ntce,i,lad largamtntc ,entida el introducir en nuc..,
tra lcgi,larii'm ¡x:nal, n,mo <lelitoc;, e"-pcdíicos, mucha::> omisio
nt-. que hoy día t-.rapan a la arciún de la Jll"'ticia )' qu~. evi
clcnttinente ctcben ,cr t·asti~a,la,. 

La, nueva~ tcn,kncia, clti clcrcd10 penal, in,piradas prin
cipalmtnte en la, d<><.·trinas de la cldl·n,a ,orial v del c~taclo 
p<:lígro,n, 1mlu(tn a fllH.· ,e r,m,ickrr c-.ta cla-.e cÍc delito, < n 
igual forma qm: lo-. que s,,n rc.-c..ultado de un acto po,itivo <lcl 
a~entc. ya que In'- daño, qut cauc..an a. la sorieda'1 uno, y otro, 
'-<tn irlt"nticc,~ y rontra los cualc, hay <¡uc <:jtrn.:r mctlula!I dr 
pre,encii"m ,. cas11go que c,mtrarre'-lcn 1;u peligroca acci,:in. 

Dl."-.tle el punto de YÍ'-ta en que "-t ha rol<H a,lo Sánchc1 Te
jenn:1, podemo f(}n-.iderar la~ <imisir,nl'~ punibles en toda t,u 
cx1ensu'111, tanto c·n lo que: e refiere a cu,; , a riada, forma,, co
m< a la importancia <111c re, i H·n drntrn rlel or,kn ~,,dal. 



- 33 -

Al considerar este trabajo debe tenerse presente que el 
problema de las omisiones se desarrollará de acuerdo con la 
Teoría lntegral, enunciada por el autor mencionado, por cuanto 
ella presenta las últimas especulaciones científicas sobre la 
materia. 

E:n consecuencia, pasaremos a desarrollar los tres grupos 
ele omisíones que comprende la Teoría Integral. 



••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

DELITOS OE SIMPLE OMISION 

Estos delitos tienen ~u origen en un precepto imperativo 
de la ley penal. 

Su importancia científica es relativa; están reconocidos por 
todas las legislaciones y, aparte del estudio a que se pueden 
prestar por su trascendencia criminosa en la sociedad, no pre
sentan mayores particularidades como omisiones delictuosas. 

Para algunos autores, constituyen esta clase de delitos las 
omisiones que entran en la categoría de contravenciones (Von 
Liszt: contravenciones de policía): pero, surge la pregunta, 
¿ qué hechos son los que se estiman contravenciones? 

Generalmente, se les ha dado este nombre a las inf'raccio
nes no intencionales, o intencionales de importancia mínima, 
que en muchos casos son hechos más bien indiferentes; pero 
que se les castiga con el fin de proveer al mayor orden y se
guridad social. 

Algunos autores dicen que no hay motivo alguno para dis
tinguir la contravención de los demás delitos, pues, en el1os se 
reúnen todos los elementos del acto delictuoso; de modo que 
podría decirse que es una miniatura de delito, un acto que re
vela poco peligro y cuya diferencia con el delito, en general, 
es meramente cuantitativa. 

Sin embargo, hay otros que aseguran que mientras el de
lito destruye o menoscaba los bieru,s jurídicamente protegidos, 
la contravención sólo desobedece a la norma y los bienes ju
rídicos no son efectivamente lesionados, sino sólo puestos en 
peligro. En consecuencia, hay diferencias esenciales, ya que el 
primero de éstos ocasiona efeciivamente un daño y el segundo 
consiste en la posibilidad de que se produzca. 

Ejemplo de una contravención de policía seria el hecho 
de cargar armas sin' permiso de la autoridad competente; este 
hecho no es delictuoso, pero, si, peligroso. Un individuo pue-
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ele lle\"ar consigo armas. explo!-Í\'Os, in!-trumentos contundente~. 
etc., pero ._¡ con ello no lesiona nuestros intereses, no habría 
razón para que la ley castigara este hecho: sin embargo encie
rra un peligro y para pre\"enirno~ de él e!, necesario que se con
trole el uso de e~to:, elementos y se conceda sólo a determinadas 
per-.ona..; quienes darán ~uficiente~ garantías de que no les da
rán un uw indebido. 

Las contra\"enciones, ya sean co11:,iclcradas iguales al de
lito o no, tienen cabida dentro del conrcpto de las omisiones 
simple:,; pero, no podemos aceptar ~u exc-lus1vi<lad, pues son 
numero~as las dispo~i..-iones de la ley 4ue ordenan ejerutar de
terminado at.:to, de cuya aOstcnrión puede re~uhar algún mal 
grave ) tras,endente que no ..,ería po~ihle de ratificar <le ron
tra,ención, en su acepción particular. 

1 lay consignado~ en nuC!->tro Cúdigo Penal nuniero..:os de
lito:, de simple omi-,ión: a ma11era de ejemplo <:ita remo~ los si
guitnte\: 

~1r1 . .?24, J\'.9 4.-Fija la J)('na que ~e aplicará a lo~ micm
l>ro!-> de la adm111i:-.trac1ún de 1u ... t1l·1a '\:uando mafü:io,amentc 
omuan deaetar la prisión ele alguna per,ona, hahien<lo motivo 
!t:gal para ello. o no llc,tn a efecto la decretada, pud,emlu ha
cerlo". 

A,t. 253. - " El empleado del orden c,vil o militar que re• 
querido por la autoridad competente no pre1;,tarc en el -c1ercicio 
de :,,u mini:,,terio la dthida cooperación para la admini-.tradún 
de ju:,,tina un otro ,ervicio público, '-trá penado, ttC'., c:tc."'. 

Entre la" l~yc... c~pedales tcnemo~ la de elen.·ione-, que 
ra,1iga la omi~ión del ejer(irio de los deberes del ciudadano. 

Las omisiones má1;, (ononda~ "ºº aquella", que c:e refie
ren al incumplimiento de ,u, ohligacionec. por lo!iio íum:ionario.., 
públicos, en el ejercicio de !-u~ car~os. 

Podcmo~ red u ... ir a doc. la, caracteri..,tfra~ de los delitos <le 
~imple omi,ión; 

l.• Prurpto /cqal i111pr,at11·0; orden o mandato M la lty 
ptnal. Fn efecto, en determinados caso~ la ley impone a lo, 
ciudadano~ la obliga(ión legal cle hacer cierto~ acto, nece~a
no.., ó útil~" al interé~ general, ante Jo ... cuales es necesanc, sa
crificar su de~eo y ~u derecho de permanecer md1ferente u tn· 
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artivo~; la infracción consiste en esta indiferencia y esta abs
h!nción excepcionalmente prohibida, en la irrcalización de un 
hecho mandado ¡>0r la ley. (Vida!). 

2.~ C/ dt'/iLo radica eu la omisi611 misma, es decir, no :,C 

ra!'ltiga por sus consecuencias ni resultado, sino que en sí cons
tituye un 31.."tO delictuo~o . 

• \parte <le las circunstancias propias que arabamos de men
rionar, los delitos de simple omisión presentan los mismos t·a
rarteres de los delitos de i..'Omisión por omisión <¡ue pa,;iremo:, 
:1 estudiar en seguida. 

Reiteramos que dentro <le :a doctrina de la de{en,:;a ,o
dal su importancia es escasa, debido a su temibiliclad mínima 
r a que se refieren especialmenle a la actuación de los funcio
narios de la a<lrninistraciOn pública. 

Como en su estudio no se presentan probl':!mas de interés. 
los penalistas les han dedicado solamente unos cuantos con
ceptos uniiormes en todos los tratados <le derecho penal, ya c¡uc 
no presentan ni inspiran grandes comentarios: por este mismo 
motivo la bibliografía e:, escasa y sin ,·ariación. 

Algunos autores han ,.-onsiderado los delitos de omisión 
simple, sólo como faltas. Dalloz. dire: ºomisión es íaltar a una 
cosa de deber o de uso; en general tiene el carácter de una 
laha. Desde el punto de vista de la responsabilidad debe ser 
considerada con m-enos severidad que la que deriva de un he
cho positivo, a menos que sea tachada de fraude. El fraude 
no se presume jamás, en consecuencia, la omisión debe s-er re
putada siempre de buena fé, salvo prueba en contrario''. 

Estos conceptos se prestan a muchas consideraciones lle 
importancia, pero como parecen abarcar el aspecto civil de las 
omisiones, los dejaremos de mano para pasar a tratar el se
gundo grupo de las omisiones punibles. 



··························--·-·-·-

DELITOS DE COMISION POR OMISION 

El término comisión por om1s1on representa genuinamente 
el roncepto de esta clase de delitos; los analizaremos brevemente: 

Comisión es la voz sinónima de acción, en su sentido es
pecifico. (Ya dijimos que al emplear la palabra acto o acción 
le dábamos su carácter genérico, comprensivo de los conceptos 
acción y omisión, positivo y negativo). Específicamente el tér
mino comisión comprende la idea de un resultado o efecto, pues 
como dice Von Liszt •·cometer es causar voluntariamente un 
resultado", en consecuencia, comprende el resultado positivo 
originado por determinada actividad. Ahora, cuando .esta ac
tividad es negativa (omisión) tenemos comisión por omisión, 
es decir, un cielito cometido por haberse omitido tal o cual cir
cunstancia. 

La técnica ha sido muy acertada y nos da un concepto cla
ro de este nuevo aspecto de las omisiones punibles. 

Estos cielitos han sido estudiados principalmente en cuan
to representan un atentado contra la vida o seguridad personal 
y juegan un rol de gran importancia dentro de la doctrina de 
la defensa social. 

CONCEPTO: El delito de comisión por omisión se veri
fica cuando siendo posible por medio de un acto positivo, im
pedir un resultado dañoso, el obligado a realizar este acto se 
abstiene de hacerlo. La manifestación de la voluntad consiste 
en la no realización voluntaria de un movimiento corporal que 
debió realizarse. 

La voluntariedad puede tener diferentes aspectos: más o 
menos directa, más o menos maliciosa, lo cual da origen a una 
serie de delitos que pueden recorrer toda la escala de la res
ponsabilidad penal. 



Podemos distinguir dos grupos, en relación con las acciones; 

l.º Grat.·t•s, rqui'l•alrtztcs d,• la acción. En esta clase <le de
litos el agente tiene el propósito de cometerlos, pero no que
riendo, por cualquier razón, ejtcutarlos por medios posit ivos, a pro
' crha una oportunidad favorable a sus intenciones en que ac
cidc11talmc11tc ~e encuentra colocada la , íctima, para perpetra.
el delito sin mo,·imientos corporales. 

Ejemplo: l·na madrr, para ocultar su deshonra quiere ha
cer dc,aparcccr ci fruto <le !-!Us amores: no podría, o por lo me
nos repugna a ~u ..:oncicncia dar muerte al infante por cualqu ier 
medio d1reuo: como ser sumini::it rándole una dosis de vcnCnl' 
o infirn:n<lolc heridas o golpes mortales. Entonces, acude al 
mt:dio más fácil )" menos controlal>lc: le priva de alim~ntos ) 
el niño en breves días muere de inanición. E~te delito puede 
c-.capar fácilmente a la ac..-c.:iún de la ju-,ticia, por cuanto, sobre 
tmlo en <lctcrminadoc:. medios ~o..:iales no ~e acostu mbra 3.ve-
1 iguar la rnu,a de la muerte <le n iiio.s ni adultos (hacemo"' 
ab~t rac..-ciún <lt:1 certificado méd1..:o exigido po r la, ofo.:i11as ck 
Hegi~tro Civil) y en el caso ótado a nadie "-C le on1rriril qm 
la criatura ha dcja<lo de cxi,tir por que !-U madre le ha privad,) 
de alimentos. 

El infanticidio, o parricidio en '-U ca'-0. "-C ha cjc:rut:·uto por 
medios negat ivo..,, ron resultados equi, a lentes a la acc..-1ón. 

2.0 .lfrnc>J 9ra1..·t's, ,rn tqui:.•altntr.s de la acciún .-\ qui el 

ag:c:n1c no tiene propúsito alguno de cometer el delito; pero 
circunstancias accidentaJe.., lo colocan frente a la cc,n-,umac..-i/111 
de un hcd10 luctuo,o, ante u n daño inminente, c¡ue ,in peligro 
para ,u vi<la o intereses podría atenuar o evitar. Sin cml,argi,, 
~e c¡ueda 1mlifcrente y el hecho '-C ,criíicn 1.:on "'U( pc-rn1r10..,o::. 
rt-.ultaclo~. 

Ejcrnplo ~ una ptrsona c,t.i en peligro de perecer qu·:ma
d:1 en un inc-emlto ; para (alvarla '-cria su ficiente afirmar u n:i 
r-.c-ala contra r1 mur<, de la ca,a, tenderle una cuer,la, colocar 
una malla para que ,e arroje, en últ11110 termino, hastaría c()n 

ttndtrle la mano. Pero ti te~tigu d~l !liÍnitstro t-e· ab~tiene intcn
cH",nalmcnte de prutar wcorro a la víc.:t1ma; como cun,ccucncia, 
esta perc( e ., •ufrc heridas de ¡;ra,edad. 



En este casu, a priori, el resultado no (ué querido ni pro• 
vocado por el testigo; pero sí previsto y aún querido C'Uando 
las circunstancias del hecho lo indicaban en forma precisa si 
no se acudia a prestar socorro a la víctima. El resultado fué 
•-epresentado con toda claridad en la mente del sujeto y él, cons
cienh:mcntc, esperó su consumación. 

La diferencia entre los dos caso, que acabamos de men
cionar estú entre causar 1m mal y uo impedirlo. Alguno:; p!!na
!istas estiman que esta diferencia se horra desde el momcntü 
en que la ley declara ant ijurídicas ambas cosas; el no impedir 
un mal viene a ser lo rnismo que ocasionarlo y, así, el qu~ no 
impide la muerte <le una persona viene a producirla y a ser, 
por lo tanto, autor de un delito de comisión. 

).lcrkel no acepta este criterio por ilógico. 

Nosotros, conw ya dijimos anteriormente, estimamos que 
hay que atender al resultado principalmente y no a los me
dios empleados para obtenerlo: qué importa que un individuo 
haya muerto porque se le empujó a un abismo, o porque el que 
le vió caer accidentalmente no quiso i1lte11cio11adame11te salvar
lo, cuando el resultado fué que se perdió una vida? 

Los principios individualistas de nuestro derecho no a~ep
;an esta idea y, es así como no encontramos en nuestra legi:s.
lación penal disposición alguna que castigue al espectador de 
un accidente que se abstiene maliciosamente de evitarlo. 

VI DAL dice que para acreditar la existencia de un delito 
de comisión por omisión es necesario, ante todo. suponer exit;
tente y probada la intención crimina! de ocasionarlo, prueba 
que será rendida con mucha dificultad, ya que, ordinariam~..:nte, 
la abstención no es má~ qut el signo de una negligencia o des
cuido. Solucionada esta dificultad hace una nucva objeción y 
es la de que la ley penal no castiga el simple pensamiento por 
1nás criminal que éste sea y no se ha manifestado exterior
~1ente por un acto material causante del delito; y ta omisión no 
~s la causa única ni directa de que se produzca. Agrega que 
el homicidio se puede ejecutar empleando los mismos medios, 
tanto por omisión como por comisión, con la únira difercnt'i~ 
del elemento intencional. 
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No aceptamos dentro de las ideas de este trabajo los con
ceptos del gran penalista francés. 

En las hipótesis que hemos citado, sobre todo en la pri
mera equivalente de la acción, el elemento intencional está ma
nifestado claramente, no necesita ser probado. Una madre no 
d ja de alimentar a su hijo por descuido o negligencia: es in
fantil suponer lo contrario. 

En el segundo caso el testigo del acciCente, al imputJ.rse.e 
su resultado alegaría que se abstuvo de obrar por negligencia 
o descuido, lo cual sería ele su cargo probar . 

Resumiendo diremos que el resuhado en los dos grupos 
de delitos de comisión por omisión que acabamos de considerar 
es idéntico. La diferencia está en el momento en ,1ue se prc
!!Cnta el elemento intencional. 

En 'el primer caso la gestación del delito se desarrolla lo 
mismo que en los delitos de acción; en el segundo la intcnció1: 
aparece cuando circunstancias extrañas al agente lo han colo
rado en situación de impedir o atenuar un mal, lo que volur;
tariamentc se ab:-tiene de hacer. La intención apareció a pos
teriori. 

Desde el punto de vísta del resultado, la importa,wi:i de 
esta división es meramente teórica; en cuanto a la intenriona • 
:idad, es de gran utilidad práctica. 



LOS DEUTOS DE COMISION POR OMISION DESDE EL PUN
TO DE VISTA DE NUESTRA LEY PENAL 

Los comentaristas de nuestro Código Penal no se han de
tenido a explicar el concepto de las omisiones establecido ~n ~u 
art. l.q; se ha creído que la idea está dara y que no se puede 
prestar a dudas, además de Ja circunstancia de que las omi

=,iones forman la excepción dentro de los delitos en g<:ntr:.tl. 

Citaremos algunos arts. que seiialan deEtos de comisión 
por 0111isión. 

ART. +18.•. -El que hallándose una especie ,nucble, ,11 
parecer perdida cuyo valor exceda <le diez pesos, no la entre
gare a la autoridad o a su duefi.o, siempre que le conste qui~n 
sea éste por hechos coexistentes o posteriores al hallazgo, será 
considerado reo de hurto y castigado, etc., etc. 

Caso típico de hurto cometido por om1s1on. Los funda
mentos legales de este precepto, son los mismos del hurto co
metido por acción. 

Como vemos, aquí no se castiga la omisi6n misma con10 
ncurre en los delitos de simple omisión, en que ésta t:s l<, cans
t;tutiva de <lelito, sino que se castiga el delito específico hurto, 
c.uya forma de cometerse fué la inactividad del agente que cor
travino el precepto legal. 

Entre las faltas encontramos vanos casos: 

ART . 494, N.• 9.-Sufrirán la pena, etc. "el facultativo 
que notando en una persona o en un cadáver señales de enve
nenamiento o de otro delito grave, no diere parte a la autc
ridad oportunamente". 

Como vemos, por omisión de la denuncia puede quedar im
pune algún monstruoso crimen. La ley estima que el faculta
tivo en cuestión ha cometido una falta, pero si nos detenemo~ 
3 pensar en las consecuencias que omisiones de esta naturaleza 
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pueden acarrear dentro de nuestra vida Jiaria, l!cgarcnws a 
:a conclusión de que no pueden considerarse faltas, sino debe-n 
•,e; penadas como delitos, atendiendo a las circunstancias que 
rodean el hecho. 

Serí3 muy interesante saber qué responsabilidad le caLe 
al agente de este delito; por supuesto que el art. 17 de nuestra 
ley no tiene aplicación aquí pero, sin más co111entarios, no podría 
ser éste un caso de encubrimiento? 

El K .• 11 del art. anteriormente citado dispone: "l.r>s 
mismos individuos expresados en el número anterior (m~dico 
,:rujano, farmacéutico, etc.), que no prestaren los servicies .Je 
~' ll profesión durante el turno que les señale la at?tOJ idad ad
ministrativa". El lugar donde se ha coloc::i.do esta disposic1611, 
i:'t'! frases mismas y la pena que se le aplica, indican clara,11entc 
que a esta omisión no se le ha re..:onocido su gran i111porlanc1a 
social. 

Si un cirujano se niega a practicar una operación qu~ -.e 
le solicita y el enfermo muere a ..::onsecucncia de no habcn,clc 
l"Jperado, ¿ quién es el responsable de esta muerte? Sin du<la 
que tampoco podemos incluir este caso en el art. 15 de nue~tro 
Código, pero nuestra conciencia y la del facultativo en su raso, 
e~tará11 convencidas de que el verdadero culpable de este deceso 
es aquél qut no quiso poner de su parte lo que sabía para evi
tarlo. 

No conozco ni creo que exista en O,ile el caso de 
haber castigado a un facultativo por no haber practica
do a tiempo una operación o un tratamiento, de cuya omi~i6n 
rC!->ultó la muerte de una persona. Y, cada uno de nosotro~, 
cuántos casos podrá citar que nos han afectado muy de cerca .. 

i\'ue~tra ley, benévolamente, considera falta esta hipótesis, 
con el agregado que dc:bió ocurrir la omisión durante el turno 
que la autoridad administrativa señala a los profeoionalcs, co
mo si la vida y bientstar de los ni1emhros de una colcctivid;,d 
estuvieran a merced de prácticas convencionales, creada~ ex
clusivamente con fines de comodidad, que restan al postularlo 
de una proÍe!-it'm t<,do el mfrito de sus elevados fines. 

X.9 12 del mismo art. "El médico, cirujano, íarmacl·u!ir,,, 
matrona o cual<]uiera otro <JUC llamado en cJa..,c de perito o 



testigo ~<' ncg-arc a practicar una opcrarión propia de :,;u prn
Íl''.'iión, o a prestar una declaración requerida por la auloridatl 
judidal. en lo, ra,os y en la forma que dct~rmina el Código dt 
Proc.:edímicnto y ~in perjuicio de los apremio" legales" ( pena 
de falta) 

No hay duda que ta situación <.k estas persona... e~ 
JJI ivilcgiada; ... e sabe que tienen cúnoómiento de un hecho 
dcli\luo~o, "e h.::, lla.ma a. declarar, -.e nic~an a ha.,.:cr'.o } -.e 
/t., ra~tiga ccm multa de diez a cien peso:,.. . E'.'lto'i mismc1 ... in
dividuos 'il' niegan a ha1..·er una opcrarión que c ... tún <.'n condi
ciones de pra1.."t1car, <le cuva omi:-.ic'm pueden rc:,ultar males ,n
cakulabh::,, y se les castig; con la mbma pena iníima. Re:,pccto 
de la <lcclaraciún se podría argumentar que aquí pre,lomina la 
idea del "secreto profesional", pero, e!'>tC concepto individualista no 
puede tener cabida dentro <le la, n1ml<:rna-. dortri11J-. del clc
n:clw penal, inspiradas t:n los má:, altos prindpios ele ~cl•Jari
dad ,ocia! y bienestar de la colccti\'idad . 

. \demús de la!i dispo~i4.:iones anteriormente enumerada,, n
tarcmos el art. 496, :-:úm,. 1, 2, 3, -1, 5, 6, 17, y 22 que "' n·
ficrcn a cuestiones de policía urbana. 

ün caso que <le la forma externa del precepto no ::ie: dc
clucc, pero que en realidad es un caso de delito de comisil>n 
por omisión, es el determinado por el art. 497: "l~! duei10 d<: 
ganado que entrare en heredad ajena y cau~arc lh!ios, '.'ler:i 
ca,tigado con multa por cada cabeza de gana<lo, etc., etc.". 

Aquí el dueño del ganado ha omitido lo:, mc<lio..; tcndie11-
tes a evitar que éste se introduzca en propiedades ajena~, de
bido a lo cual :;e le hace responsable <le los daños. 

Como vemos. en nuestro código. hay considerados muy ¡w
cos casos de delitos de comisión por ornisión, a pesar <le que 
en la vida diaria éstos se presentan muy seguidamente, en for
ma que se hace necesario que muchos de ellos sean considera• 
dos como delitos específicos en la lcgh,lación penal, pri0l·1p1:
mente aquéllos que ::;uponcn un atenta<lo contra la vida o :-.a
lud de los ciudadanos. 



LA DOCTRINA DEL ESTADO PELIGROSO Y SU RELACION 

CON LOS DELITOS DE COMISION POR OMISION 

El clasici,mo penal del siglo XIX, a pc,ar ele haber lle
gado a una pcrfecrión y técnica admirables, tuvo errores cu
yos efectos hasta hoy se dejan sentir. lJno de ellos fué el de 
limitarse únicamente a la consideración y estudio del hecho de
lictuoso, sin dar importancia al sujeto del delito como indivi
duo, corno autor del acto ilegal, en et conjunto de condil.-ioncs 
psíquicas y fisiológicas determina.ntes de su actitud. 

En efecto, todo el Derecho Penal clásico construyó sus 
doctrinas y principios sobre la base del acto delictuoso y dejó 
pasar desapercibido al hombre delincuente. Pronto se dejaron 
notar las con5.ccucncias desgraciadas de este error: la crimi
nalidad aumentaba día a día a pesar de las leyes severas y de 
los sistemas carcelarios drásticos. Se hacia necesaria una nue
va orientación de los conceptos, principaimentc hacia la con
!-.ideración t.le los sujetos del dt!lito antes que del delito mismo. 

Aparece entonl'es la Antropología, ciencia que desde sus 
albores seiialó nuevos rumbo!- al Derecho Penal. 

Primeramente ROUe,- con su teoría correccional, desput'•s 
Ferri afirmando que .. no hay delitos, sino delincuentes" y por 

ú!timo Garófalo, dando carácter definitivo a esta orientación 
ron la fó1mula del "estado peligroso", establecieron que la pena 
no debe clplicarse en cuanto a la gravedad del hecho, sino en 
razón de la tcmibilidad del delincuente. Esta nueva doctrina 
fué un golpe de muerte para los arcaicos conceptos de impu
tabilid~d y libre albedrío, pilares de la ciencia penal clásica. 

Desde este punto de "ista, el delito ha sido considerado 
como la manifestación de un estado morboso, antijurídico del 
hombre, el cual se consirlera un elemento temible que amenaza 
a la colectividad, no sólo desde el momento en que ha tras
gredido la norma jurídica, sino desde que sus antecedentes se-



ñalan la posil>ilidad de que pueda cometer la infracción. In
dudablemente, el peligro se manifiesta por el hecho luctuoso 
cometido, pero el estado peligroso se deja ver también antes 
del crimen, sobre todo en individuos anormales o que por su 
mala conducta o determinadas reacciones demuestran incltna
ción al delito. 

La doctrina del estado peligroso aplicada a los delitos ele 
omisión, del,e ser considerada desde un punto de vista subje
tivo, amplio y sin limitaciones. Sin embargo, como esta no
ción también debe tener aplicación práctica, la hipótesis de omi
siones punibles deben reducirse al campo circunsCTilo por "el 
deber jurídico de obrar", entendiendo por esto la obligación 
que tiene el individuo de realizar ciertos actos, en determina
das circunstancias, con el objeto de evitar una situación con
traria al dererho. 

Sánchez Tejerina, estima que la doctrina del cstadn peli
groc.o no tiene feliz aplicación en las omisiones punibles, ¡na:-s, 
en esta clase de delitos lo que hay t:n realidad C'S un estado de 
pervensión dañoso a la sociedad. 

~osotro:; creemos gue el estado de perversión es una for
ma del estado peligroso que tiene diferentes aspectos, ya lo 
consideremos en los delitos de comisión por omisión grave, o cu 
aqutllos menos graves, no equivalentes de la acción. 

Xos referiremos al ejemplo citado en caso ele comisibn po1· 
omisión gran:: esta madre desnaturalizada nos parece tan pe
ligro!-a como la que prO\'OCa la muerte de !-.ti hijo por medios 
directos. La diferencia entre una y otra es circunstancial y 
c;;e refiere únicamente a los medios de que ~e valieron una y 
otra para ejecutar un rnismo crimen. 

En los delitos menos graves, ya aparece una d1fe~encia 
cualitativa, pues, no hay duda de que es más peligroso d in
di\·iduo que se provee de los medios ncce~ario:, para comt:ter 
un <lehto, que aquél que, por las circunstancias clcja que se llcv.: 
a cierto. 

Como último comentario a la doctrina del estado peligroso. 
podemo!> decir quC' la legislación penal actual no se inspira e11 

,u critcno humanitario y científico, sino 11ue, desde c.us prin
cipios indi\·idualista~ ejerce con todo rigor y sin considerar 
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las numcro~as rirninstancias de que está rodeado cada delito, 
el discutible derecho de castigar que la sociedad se ha abrogado. 

Los penalistas modernos, en su totalidad, defknden la 
doctrina del 6tado pefigrost). Hay también algunos códigos re
..:ientes l'Otno t.:1 nonu.:go, ~uizo y alemán, que contienen dispo
s.iciones m:-pi'rada~ en <:sta materia. 

L~n nuestro país, no ti~nc ninguna aplicat.:ión práctica en 
los dd1tos de acción, mucho menos en los de omi:iión. Para con
venl·tr~e no hay ni:'is que estudiar la escala penal y dar una 
li~tr'1 mirada al intaior <le la,;, t.:ár.:eles ... 

CARACTERISTICAS DEL DELITO DE COMISION 

POR OMISION 

Este cielito tic-ne su fundamento en una prohibil·ión de la 
ley. Toda vez que exista un hecho que contravenga a un pre
cepto prohibitivo de la ley penal, como consecuencia de la vo
luntad de abstenerse aimina1mente, tendremos un cl(:!ito <le 

esta da~c. 

Respecto a la imputabilidad, riicn las condiciones gene-
1 ales de los demás hechos delictuosos, las mbmas de los delitos 
por acción. lguai que en éstos se t rata de saber únicamente si 
el delito es el resultado de la voluntad de ,u autor y de su con
clm:ta opuesta a su deber jurídico de obrar. 

En cuanto a la penalidad, el delito de comisión por omü:ión 
no podrá ser castigado en todos los casos, sino cuando indique 
una negligencia inexcusable, ante un peligro o <la1io grave, re
velando la voluntad delirtuosa del sujeto. 

Como puede verse, desde el punio de vista de la ciencia pe
nal, estos delitos no presentan grandes particularidades, contra• 
riamente a su gran trascendencia dentro de la sociedad. 
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DEUTOS DE OMISION ESPIRITUAL 

\) hal"tr Ja di\'1!:!o1Ú11 <le la:. omisiones punil>le:-, y determinar 
el ~ru¡x., <le las omi:-iione:-. e..,pirituale~, <lijimo:-. que ..,u caradc
rbtica era la culpa: no entraremos a (On .. iderar e:-itt elemento, 
por cuanto su c:-itudío da origen a un gra, e problema filosúfico. 
que no c'itamo:-i t.·n condiciones <le dilucidar. 

Com,i1krarcmo~ lo:-i tres a~pet.·to-. difertnte:-i que prc:-.cntan 
c,to.-. delito!-.. 1mpcricia, impre, i'iiún e imprudcnda, 

l .• "I l'ERICI.\: Falta de aptitud para la rcaliianón ,!e 
l'itrtu ... adr, ... rc!a1.:i,111ado:-, l·on un arte, profc-.iún y oficio. 

En c:.to:. delitos el agente ormtc la prcparaciún ncccstr:a 
p~1ra cjtcutar un htdio c-¡th.: :.icndo lídto y aún indi ... ptn'<'!bl~ 

rc:-ulta daiio~o para la n,lcct1nda1I al "tr l'Jl'C'Utado por ind1-
' uluo-. 111c,pcrto,. 

I•,jtm¡,lo: L. n hombre, ~in :-ier lt.:..:nko, ~e º" upa tll un c1-
nc:111at(1L;"raío para m;:m<:pr la máqu111a dl.' proytú·1nnt.·,: por un 
mal 111a1H:jo ~l' infl.11na \ 1 n:luloidc ~· '-e oriJ,:in.1 un innndio, 
ron la., 1lc'-gradada~ ron .. crut.nfias que l'S cll' "-t1p1,n<:1. Como 
ca'.'Jo l'Íl'd•,o rl'1.:onlarcnH1:, ti dc-,graciado au-idtnte cll'I 'l\.·:1t1 0 

Danlt' tld puerto de Takahuano, l'.11 ti cual muriuon varic, 
n11io~ al lratar ck t:'-rap;1r t.·uando ne ron ardil'.t11lfJ la ., 3'-C'ta 11..'. 

la 111:º111u111a, a11u1 nr, huho innnc.Ju,, '.'Jino un lig:crcJ ama~t,, y, 
~111 e111Lar~n. J•trl'ru;ron ocho o d1ei niJl,,, dl corla t·dad 

E!. 11t·cc~ar10 'Jllt· la ky hai.:-a íl'"J>'in :il,lc ;1 ce.to inrh, 1• 
,lu11'ó 1til'pt1,s ,lt.· los daiu,~ 111ct1I, ulahil'~ que or1;,:-111a11: 110 e'5 p•l

sil,le que '-ta 1rrt'l"'n aliks de lns ptrnu:u,,,,i rcsult:id,, ... 1k SlU 

arto~. (U.ando prorlt11lU c1msc1tnltmt1;lt.' un ma1. ya qut.· ~u m1-
Jtf. ... ,.1c1:l It:, d.1 la rg11r1tl:HI de 'JUC <"um¡-1 •dn m:11 u ,,l,ltg.1-
1om·, 
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2.• n1 PREVISJON: t\o toR1ar las medidas necesarias pa
ra evitar un posible mal. 

Como ejemplo histúrico recordaremos el desgraciado acci
dente del Túnel Las Raíces, que durante más de 42 horas tuvo 

constern-ado a todo el país. Los obreros que después de estar 
sepultados entre las montañas escaparon milagrosamente de una 
muerte cierta, podrían disertar mejor que yo sobre las trf1gicas 
consecuencias que puede orasionar la imprevisión ele un indi
viduo. 

La mayoría de los accidentes del trabajo y de las grande; 

catástrofes de las empresas explotadoras o industriales, son de
bidas a la imprevisión de los dirigentes y patrones. 

Este caso de omisión csipiritual es tan temible " tan repe-
tido como el ocasionado por impericia. · 

3.• Dí PRUDE:S:Cl.\: Son innumerables los perjuicios que 
ocasiona este aspecto de las omisiones espirituales, ya que, por 
lo general, se falta a la diligenria y probidad que todo hombre, 
como factor social, debe tener siempre en ejcn:ic:io. 

Nos referiremos a un grupo de delitos que pre~cnta mayor 
gravedad: la transmisión de enfermedades infel'ciosas. 

Las formas más comunes de contagio ~on el 1.:onta..:to inter
scxual y nutricio. 

Dctengámono:s en el caso de la nodriza: una mujer luéti1.·a, 
está en condiciones de alimentar un nii10 y, l'01uo no tiene otra 
forma de ganarse la vida, va y se empica de nodriza, importiw
dole, poco que se transmita a la criatura que va alimentar el 
mal que ella sufre. Los padres imprevisores no se preocuparon de 
hacer analizar la sangre ni la leche de esta mujer y han en
tregado ia vida de su hijo, sin mayores precauciones, al rii::sgo 
más grande que puede correr la salud de un infante. 

Al poco o mucho tiempo, cuando aparezcan los ~íntomas 
del mal, con seguridad no se va a recordar a la mujer que cor. 
una aparente buena fé alimentó al 11i1io en los primeros mese:: 

e.Je su existencia ... 

El deli10 de rontagio nutricio e intcrscxual, ha hcrho mils 
<laño a la humanidad que cualquier epidemia mortal. 
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Y, sin embargo, aún no se eleva a la categoría de delito 
este hecho que, considerado desde el punto de vista de todas 
las escuelas penales, presenta las caracterí!-iticas de un acto esen
..:ialmente delictuoso. 

"No se comprende cómo la ley pena al individuo qu~ in
fiere a otro una herida en un brazo de la cual sana en quinc,.: 
días, y deja impune al que conociendo su contagioso mal le 
transmite dañando con ello, a veces para siempre, la salud <le un 
sujeto sano. 

Con estos ejemplos hemos puesto en evidencia, en breves 
términos, los tres grupo~ de omísíón espiritual. 

.. 



............................................... 

C ONCLU S IONE S 

La lcgislaciún ha dado una importancia mínima a los de
litos de omisión: (a:-.i todos lo~ código"' los contemplan, pero 
sólo en dispm,icioncs dispcn,as, catalogadas de faltas y a las 
que los com(ntari:,;,ta~ no con,;idcran en sus obras. 

El más nou~<lo~o estudio sobrt: la materia, la obra de S,án
rhcz Tejerina titulada Teoría de los Delitos de Omisión, no pa
sa de !-iCr una interesante monografía a la cual se refieren )o"i 
penalistas modernos en términos clogic;v~, pero sin hacer so
bre ella comcntaritJS ci~ntHicos de interé::i. 

La importancia de este aspecto del a1.·to clclictuoso es enor
me y irasccndcntal, más no parece haber sic.lo estimada así por 
tratadistas y legisladores; se hac\: necesaria entonces una rc
an:ión tanto en la ley c~crita como en la ciencia penal, tendiente 
a reconocer a esta cspccir de delitos su interés social y valor 
jurídíco. 

Se presenta aquí una bella oportunidad para desarrollar 
las dof.'trinas modernas de: defensa social y estado peligroso con
sultando medidas prever.tivas, represivas y aseguradoras del 
orcitn jurídico estabkcido y protegiendo a los criminales de 
las fuerzas extrnñas que lo inducen a su desgraciado obrar. 

Descendamos del campo de la ab!.tracción y estudiemos en 
la realidad prc~ente las ombionc!'! punibles que como uu rnal 
corro.si, ·o e:,,.tinguen , ida!'! y lesionan intereses, a pesar de todas. 
las dortrinas y filosofía!.. 

Antes de terminar, hacemos presente nuestro de~eo de que 
u1ando se lleYe a efecto la tan necesitada reforma de nuestra 
legislación penal, se tome debida cuenta de e!.te aspecto del J.cto 
dclictuoso, que tanto más daño rausa cuanto más de:-apercibido 
pasa a la ley. 






